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(28 DE OCTUBRE)

"poR EL cuAL sE AVocA coNoctMrENTo DE LA soLtctruD DE RpnogncóN DEL PLAN DE

coNTINGENcIA PARA LA esT¡cIÓI DE SERVICIO ,.AUTOMOTRIZ EL TRANSPORTADOR,'

MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE

EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES

AMBTENTALES DE LA coRponRclÓu nurÓruovn REGIoNAL DE LA GUAJIM,

"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por, el Decreto 1076

de 2015,la Ley 99 de 1993, demás normas concordantes, y

CONSIDEMNDO:

eue de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que las autoridades frjen la'tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

.oro i*up.ración de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le

proporcionen.

eue según el Artículo 31 Numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponaciones AutÓnomas

negionáes ejercer la función de máxima autorid-ad ambiental en el área de su jurisdicciÓn de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial.

eue según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13,se estábbce.como funciones de las

óorpr.i¡onrs Autónomas Regionaies, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,

iueio, aire y demás ,r.uooi naturales renovables, lo cuai comprende la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, fijando er monto en el tenitorio de su jurisdióción con base en las tarifas mínimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente, vivienda y Desanollo Tenitorial.

eue en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CoRPoGUAJIRA'

se constituye en la máxima autoriáad ambiental, siendo el ente encargado de ohrgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su

jurisdicción.

eue el artícuto 2g de ta ley 344 de 1g96, modificado por el artículo'96 de la ley 633 de2000 y el articulo 48

del decreto g55 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluaciÓn y

seguimiento de la licencia ámbiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de controly

máne¡o ambiental establecidos en la ley y los reglamentos'

Que el Articulo 2.2.3.3.4.14de1 Decreto 1076 de 2015 establece que: Plan de contingencia para el Manejo de

Denames Hidrocarburos o Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen' retinen'

transformen, procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los

recursos hidrobiolÓgicos, deberán estar provistos de un plan de- contingencia y control de derrames' el cual

deberá contar con lá aprobación de la autoridad ambiental competente.

Que ra corporación Autónoma Regionar de La Guajira - coRpoGUAJrM, rearizaer cobro de ros servicios de

evaluación y seguimientos de coñformidad con io establec¡do en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tarifas para su realización.

Que el señor cRlspuLo PINEDA ALVAREZ en su condición de Representante Legar de la EDS
., .¡¡ihi¡ln an

Xffioftd;ti¿ ei'i"ü\spoRTADoR, p,.rrntr escrito de fecha 30 de septiembp de 2016 v recibido en
'^ ^^ ¡aali¡a la

bajoRadicadointerno¡lo.eur-T2Tdefecha4deoctubrede2016,paraquettttt'lxj,|?u7il0.12-15
Teréronos: l5l 72s2612 I 7215125 / ?286778wT618fan Jll,llllf:l

Laboratorio:-l5l 7 28 5052
tonseca: Ielólonos: l5l 775 6500

Linea de atención gratufta:01 8000 954321
Rlohactra, !a Guaiira' Colombla
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respectiva Evaluación del Plan de Contingencia y Emergencia para la ESTACIÓN DE SERVICIO en mención
identificada con e|Nit.17809529-1, localizada en elMunicipio de Riohacha - La Guajira, de conformidad con
la normatividad Ambiental vigente.

Que según memorando de liquidación de fecha 21 de Octubre de 2016, proyectado por la Oficina de
EvaluaciÓn, Control y Monitoreo Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de
la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos
economlcos, tales como honorarios de viaie discriminados de la siquiente forma:

CATEGORIA O

GMDO
PROFESIONALE

s'

(A)

HONORARIOS
MENSUALES

(B)VTS|TAS
A LA ZONA

(c)
DURACI

óru oe
CADA
VISITA
(DrAS)

(D)

DURACI

ON DEL

PRONUN

CIAMIEN

TO

(E)

DURACI

ót't
TOTAL

(B-(C+D)

I

(F)VTATtCOS

DIARIOS
(G) TOTAL
VIATICOS
(B'C'F)

(H) SUBTOTALES
(A't)+G)

). Esp. Grado 15 1 1814{ 1 I tl $ 354.44Í
I. Esp. Grado 15 11814t 1 $ 1 18.r4t

1)CoSTO HONoRAR|oS y V|ÁT|COS (rH)
$ 472.59(

12)GASTOS DE VIAJE
$ 68.94r

:3)cosro ANALtsts DE LABoRATonlo y ornoSESTüDjbS
)OSTO TOTAL (1+2+3)

$ 541.53r
IOSTO DE ADMINISTMCI0N (250lo)

$ 135.3&

/ALOR TABLA UNICA
5 676.91f

YALOR DEL PROYECTO EN SMMV

rARFA MAXIMA A COBRAR POR VAI-ON OEI P

- 
conesponde a ros profesionares, funcionarios o contraüstas, según sea er caso.* Conesponde al número. de dias requeridos para la realización de la acción popuesta (incluye visita y pronunciamiento).

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure coRpoGUAJlM por los servicios de
gv¡ilFción y tÉmite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SEISCIENTOS sETENTA ysEts MtL NOVECTENTOS DtECtOCHO PESOS($65S.OAZ,eZ¡ M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la cuenta corriente No 526 323 35 2g4 de BANGoLoMBIA .
sucursal Riohacha, colocando como referencia et número oer presenL Áili ft;;rlireci¡o de dichaconsignación, ante la Tesorería y copia a la Subdirección de Rutoi¡oaJRmbientaíde cO-npoCun¡tnn.

Que en razÓn y méritode b 3nl.lltfnte expuesto, el Coordinador del Grupo de Licenciamiento, permiso y
Autorizaciones Ambientales de CORpOGUAJIM.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación del plan decontingencia de la EDS AUToMoTRIz EL TMNSPORTADOR iOentincaoa con el Nit.17g09529-1, ubicadaen jurisdicciÓn del Municipio de Riohacha - La Guajira, solicitado joi et senor cRlspuLo ptNEDA ALVAREZen su condiciÓn de Representante Legal de la EDd en mención mediante escrito de fecha 30 de Septiembre
!9.!ot0 y registnado en esta corporáciÓn con Radicado interno No. ENT -727 defecha 4 de octubre de2016.

ARTlcuLo SEGUNDo: La ESTACTóN DE sERvrcro AUToMorRrz EL TMNSpoRTADoR
9.t!gqtg.]ar por concepto de los servicios d_e_trámite y evaluación, ta suma de sElsclENTos SETENTAY sEtS MtL NOVEcTENTOS DtEctocHo pEsos tiosé.éoi,éiiilicre, de acuerdo a to indicado en taparte considerativa de esta providencia, dentro de los diez (10) ¡ía; siguienies a su e¡ecutoria.



corpoggfiiiHfto,
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

El transporte para traslado de la comisiÓn al sitio de la visita será

Para efectos de acreditar la cancelaciÓn de la suma antes indicada, el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIRA, en razÓn de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicciÓn coactiva,

sin embargo esto no exinie a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO eUlNTo: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental

de esta entidad, para los fines pertinentes'

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página

WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEpTIMO: por la subdirección de Autoridad Ambientalde esta corporación, notificar

at Representante Legat de ta ESTACTÓN DE SERV|C|O AUTOMOTRIZ EL TRANSPORTADOR, jurisdicciÓn

del Municipio de Riohacha - La Guajira.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar

a la Procuradora Judicial, Ambientaly Agrario - seccional Guajira,

ART|CULO NOVENO: Contra el presente Auto procede el Recurso de ReposiciÓn conforme a lo

establecido en la LeY 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO: El presente Auto'rige a partir de la fecha de su notificaciÓn'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajir:a, a los 28 días del mes de octubre de 2016'

JORGE ]üARCOS

Coordinador
Autorizaciones

Proyecb: Ana Baros.
Revisó: Jorge P.
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